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HICOLAS CASSIS USCOOOVIC: 

TBHENDENTE DE COMPAÑTIOS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Compañias según Resolución N* 4575 de 11 de Abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 14 de Pnero de 1976 se ha otorgado ante el Motario 13” de 
este centén, doctora lora Plaza de Sarcía, la ascritura píblica de -— 
constitución de la comeñta aoínipa denominada ' INMÚBILIARIA HTDELE S.A.*; 

Cua el sedor Guillerro A, Hidaloo Febres Cordero, debidamente =u 
torizado corp acvarece de dicha escritura, ha presentado tres copias ota 
rislea de la misma, solicitando la aprcuación de la constitución de la -- 
imiícada copar Ía: 

Que consta de la misma escritura cue se han cunplido los roequisi_ 
tos legales, 

FESULZLVE: 

AYTICULO PRIPERO.- Aprober la constitución de la compañía anínima 
denominada ' INMOBILIARIA SIDELE S.A, * cuyo de- 

wicilio es la ciudad de Guayaquil y om un capdtal de DOSCIENOS MTL SU 
CRES, dividido en doscientas aociores ordinrias y nominativas de un mil 
sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Fegletrador Mercantil de Guaya _ 
quil: a) inscriba la referida escritura pbvlf” 

ca y esta Pesolución en el Penistro Mercantíl, de acuerdo a los Arts, 150 
y 155 de la Ley de Compañías y Art. 3" del 0.8, x* 733 da 22 de Agosto - 
de 1975; y, b) cuapla con las derás peeoripciones contenidas en la ley - 
de Registro. 

ARTICULO 'PEBCERO,- Ordensr que se publicue por un sola vez, en - 
uno de los periódicos dn mayor circulación en 

esta ciudad, el extracto de la escritura nública de 14 de enero de 1976, 
que será eleborado por ebta Despacio y y la razón de au asrohación.
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COMINICAESE.- Dada y firiada en le Surerí: tendencia de Coma 

pelas, en Guayaquil, a diecinueve de febrero de mil novecientos se. 
tenta ; ls.- 

  

Nicolás Cossis Lecooovica:    

       

   

«icolás Casas Ucocovich, Intends 
los diecinusve dias del mes de A > 

  

gistre Mercantil y anetada baje el númere 3343 del Reperterio. -Guayaquil, Febrero - 
veinte y seis de mil nevecientes setenta y seis.-El Registrader Mercantil  .- 
Enmendado: a 4061 H4'858 del Registre»Vale.- 

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR 
Registrador Mercantii dal Cantó Guayaquil


